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REPUBUCA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPOR,E 

RESOLUCION N~O o 2. f) :s 5 DE 1.9 

1 • 1 

\ 1 

., 

( 19 ~ e.n. íDQli ,-~l.ü\ i,J,.JJ 
•por la cual se modifica la claso do vehículo establecido en ta capacidad 
transportadora da la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES ltACARITAMA 
LTDA.•. 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legaiec; y estatutarias en especial les conferidas por los D~r.rrtos 
1927 de 1991 . 2171 da 1992 y i-'.e~oluclón 0333 de 1994, y 

COtiSIDERAN0O 

Oue mediante Resci;Jcl6n No.009 ele 1991 . IB Ser.clonnl or.nr,A '" otorgo Llc~ncla <le 
Funcionamiento a la COOPERATIVA DE TRANSPORTES UACARITAIW\ LTDA., pArf1 
operer bajo les slgulc:ntes ceracterísli -:As: 

SEDE 
MODAJ..10.AD 

OCAf~A (NORl E DE SANTANOt:íl l 
· PASAJEROS 

NACIONAi.. RADIO DEACCION 
Cl.PSE DE VEHICULO 
OURACION 

. AUTOMOVIL. c.Nv110NETA. MICR00IJS. BUS Y BLISET/\ 
IGUAL AL TERMINO LEGAL DE LA S0GIE0AD 

Que mediante Resolucl611 01450 del H <.le MA120 de 1997. e11 su Arllculo S~yun,:lo, le fijó 
la siguiente capacidad transportadoro : 

CLASE DE VEHICULO 

AUTOMOVIL Y/O CN'110NETA 
MICROBUS 
BUSETA 
BUS 

MINIMA 

07 
" o 
Q 

14 

MAXIMA 

so 
10 
11 
17 

Que mediante Radicado 0521 clel ·10 de Junio de ·1997 <IP. IA BP-ccionnl Oc:~1b. In 
represemante legal c: f! le mencionada Cooperativa. solicita se oclnre el ocio CH.h11i11istraliv11 
mediante el cual lf! fijó cap:.icidad trnn:;portadom, en el sentido de r,1ocli fi cm In r.lns~ clr 

vehículo automóvil por Mlcrnhus. Camioneta y Busr.ta l lpo /\. teniendo en c11~111n qur. ~11 

representada se acogió a 10 establecl<h) en le Resolución 2073 de Ago~.10 22/91 . que en ~11 
Articulo 1 re:a: " ... las empresas de transporte µúbllco lcrrtstre Auton)ot01 ti~ pasejcrcs ~. 
mixto por carreter~ y tas de transporte público colectivo municlpol de pasajeros y mixto . qur 
llenen rutas y hor6llos autorizados y capacidad trnnsportAdora fijada por lri autorlrl::id 
competeme antes o,., la vigencia del D~creto 1809 de Agosto 4180. parn i:)I v~lllculo clq::0 
automóvil. podrán llenar dicha cepa<:ided o reponer. estos vchlculo~ po; otr c~ rn 
capacidad máxima ha$1a de die:?: (10) p;,~ojcros ... ". 

Oue el Decreto 1344 del 4 de 0QOS1 0 ()~ 1970, "Por IA CUAi Si~ E':<plcl~ ~1 C:Mlgo Nf.l <: iO ll EI I (I,• 

Tránsito Terrestre", definla ~I Au1<Jrn6vil (:,:,n,o veh lcul0 outon10t01 df.s!inndti ni Ir 'l!lSl~r.:-11.
de no más de die:? pasajeros . 

Que el Decreto 1809 del 4 ,i~ ~gesto ele 1990, Introdujo r ?.formAs al Cócl iyo f\lAcionnl c!P. 
Tránsito Terrestre (Decreto L~y ·13,14 rJ,~I 4 di, agosto de 1970) y t.lr.fine IE\ clnsf! nutL,11 1úvil 
como un vehlculo e,.rtomotor destlnÓ1o el tronspo11c de no mi\:; do cinc,:, (5) pnsojcros. con 
distancia ~ntre ejes hasta do tres (3j rr, ,~lros. 
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¡:·Por la cual s~ modifica -,a clase de v·e11i~i:í10· eslal>lccii.lo-ei1Ta-c,,pnéiébt1-- - -
1 transportadora de la empresa COOPERATIVA OE lRANSPORlES flACARITAI\\..'\ 

LTDA.". 

Que en raz611 a lo a11lerior. se c~pidi<i la Rc•;olució11 l•lu 21)i1/B \. por a u11if1Gm lns 
definiciones de estas cla~es de vehículos. 

Que en cumplimiento de lo anterior, la Asesorla Seccionol ou,ri~ expidió las tarjetas de 
operación e un (1) vehlculo cle~e microbús, vei11tlsel$ (26) Cf:'lmlonelas y ~nce ( 1 \l 
Busetas Tipo A por reposición de los vehlculos automóvil a petición de la 111encI011ada 
Cooperativa, sin haber modificado ol aelo 0dminlst1 allvo quo le fijó la uwa,ld,1d 
transportadora en la clase de vehlculo automóvil. · 

Oue de acuerdo a la relación del parque aulomolor y fotocopia de líls tarjetas de 
operación, enviadas por la Asesorla Secciona! Ocal'la, se dotennin6 que erectlvamenl~ la 
preclteda Empresa eíeduó la Ieposlclón de los veI,I~ulos @lllCl<J11iHlos. 

Que una ve: anali::ada esta situación en el Grupo Técnico y con el visto bueno del 
Subdirector de Transporte de Pasajeros. se recomienda quo se legalice modlantl! reto 
administrativo la reposición de los Automóviles por los Mitrobuses, CarnlorvilAS y Bu:-ett1, 
Tipo A. 

Que el Comlt6 de la Olreccl6n G1rneu11 de Transpor1e y l ránslto Terrestre Aulomolor, en 
su sesión del dla 25 de Junio de 1998, Acta No.006, 0pI01Jó las reco111e11daciü11es 
anteriormente expuestas, de conformidad con la R,isolución Mo.033'.l de íelire10 25/?1. 

Que en mérito de lo an!l)liormente expuesto, esto Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Articulo Segundo de IR Hesoluclón Nn.O \4~,r:i ,¡., 
mar-o 17/97. expedido por la Olicino Central del Minis1~1io 

de Transporte, en el sentido de cambiar treinta y ocho (30) veh1culos clase Automóvil por 
un (1) Microbús, velnllsels (26) Camionetas y once (11) Dusolo~ Tipo A. quedomlo drnlP.' 
de los siguien1~s limites: 

CLASE DE VEHICULO MNIMI\ MAXIMI\ 

AUTOMOVIL 35 42 ,, 

MICROBUS 9 11 ¡<> 

CAMIONETA 22 26 r 
BUSETA TIPO A 9 11 t7 

BUSETA 9 11 t7 

BUS ·14 17 

PARAGRAF<) 1: Las rutas autorizadas mediante acto at.lmlnlshallvo No.096G de 
Febrero 7/92 expedida por la Dirección General del extinto IN, RA. 

autori::ados pera ser servidas en le clase de vehlculo automóvil, serán servidas P,1 IAs 
clases de velIlculos microbús, camioneta y/o buseto Tipo A. sin excodor las canlld:,d"s 
!Imites fijados en el presente Articulo. 

PARAGRAFO 2: La clase de vehlculo Microbús de l:1 uml trato cstn provident:n. 
llene una capacidad méxhna de diez (!O) pasajeros, lo c\ílse de 

vehlculo Camioneta hasta nui,ve (9) pasajeros y IA cl11sll de vehlculo Busela Tipo A h<1sla 
quince (15) posejeros. 

ARTICULO SEGUNDO: Los demés términos de la H-.~olución No .0986 <le' 7 de 
f'lbrero de 1992 conti11úf111 vl!Je11tw,. 
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"Por la cual so modifica la clase de vehícul•) establecltlo en la cc1racld<1d 
transportadora de la empresa COOPERAllVA DE 1R/\.NSPORTES IIACl\RITAt,._,\ 

LTOA.". 

ARTICULO TERCERO: Derogar los demás actos administrativos expedidos ¡;orla 
O0cina Cenlral y/o /\sr.sorin SP.cclonol ucni)fl. q11c le 11,wfl 

fijado capacidad tr011s~o1l&do1a a la mencionada Coope10t1va. · · · 

•• 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos 

de repo~lclón ante IR Directora Genernl de Tram;porte y 
Tránsilo Terrestre Automolor y subsidiario de apelación anle el se1ior Ministro do 
Transporte dentro de los cinco (5) dliis hábiles slg11lentes a su notificación o desfljaci6n del 
edicto, con los requisitos contemplados en et Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

'· Dada en Santafé de Bogola 
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vo. B:>. Akmo G.e:te:o Nsm 
atxlired:cc Pasaja.U'J • 
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